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Referencia: 5074/2026

Procedimiento: Iinformes al Pleno sobre ejecución trimestral del presupuesto

Interesado:  

Representante:  

INTERVENCION (JMAURI) 

INFORME DE INTERVENCIÓN Nº 160/2026

ASUNTO: INFORME SOBRE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y SITUACIÓN Y 

MOVIMIENTOS DE TESORERÍA ASÍ COMO DEL ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO Y DEUDA PÚBLICA 

EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2026.

1. NORMATIVA APLICABLE

La regla 52 de la instrucción de contabilidad local, que entró en vigor el 1 de enero de 2015, establece, 

en cumplimiento de lo previsto en el artículo 207 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, la obligación de la Intervención Municipal de remitir información al Pleno sobre la 

ejecución de los presupuestos y del movimiento y de la situación de la Tesorería con la periodicidad que el 

Pleno haya establecido. Su contenido queda fijado en la regla 53 de la mencionada Instrucción de 

contabilidad.

La Base 9ª de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2026,  fija que esta información se enviará 

al Pleno conjuntamente con la restante información de carácter trimestral regulada en los artículos 10 y 16 

de la Orden HAP 2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. A este respecto se establece el plazo de un mes desde la remisión de la precitada 

documentación al Ministerio de Hacienda. 

La presente información está referida al PRIMER trimestre del ejercicio 2026 tanto del Ayuntamiento 

de Villajoyosa como de sus dos organismos Autónomos Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo 

Santa Marta” y “Fundación Pública Parra-Conca”.

2. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
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• El estado de ingresos del presupuesto del Ayuntamiento de Villajoyosa refleja, a 31 de marzo, un 

nivel de ejecución de los derechos reconocidos del 6,46%, de los cuales han sido recaudados el 68,76 

%, con el siguiente resumen por capítulos:

En cuanto a los activos financieros, en este capítulo se recoge la utilización del Remanente de Tesorería para 

Gastos Generales y para Financiación Afectada a través de modificaciones presupuestarias que no generan 

derechos reconocidos y que, a final del trimestre, se ha elevado a 20.464.069,47 euros.

En este mismo capítulo también se recoge los créditos iniciales del préstamo aprobado en 2025 (aún no 

dispuesto) por importe de 23.299.692,00€ que generarán derechos reconocidos en la medida en que se 

disponga del mismo.

• El estado de ingresos del presupuesto del Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta” 

refleja, a 31 de marzo, un nivel de ejecución de los derechos reconocidos del 3,83 %, de los cuales han sido 

recaudados el 67,47 %, con el siguiente resumen por capítulos:
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• El estado de ingresos del presupuesto del “Fundación Pública Parra-Conca” refleja, a 31 de marzo, un nivel 

de ejecución de los derechos reconocidos del 0,00 %, con el siguiente resumen por capítulos:

3. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

• El estado de gastos del presupuesto del Ayuntamiento de Villajoyosa refleja, a 31 de marzo, un nivel 

de ejecución del 29,85% en cuanto a los gastos comprometidos y del 13,60% por lo que se refiere a las 

obligaciones reconocidas. Respecto al nivel de pagos, éste se sitúa en el 93,70 % de las obligaciones 

reconocidas. El resumen por capítulos es el siguiente:

• El estado de gastos del presupuesto del Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta” 

refleja, a 31 de marzo, un nivel de ejecución del 24,31 % en cuanto a los gastos comprometidos y del 
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19,95% por lo que se refiere a las obligaciones reconocidas. Respecto al nivel de pagos, éste se sitúa en 

el 92,32% de las obligaciones reconocidas. El resumen por capítulos es el siguiente:

• El estado de gastos del presupuesto del “Fundación Pública Parra-Conca” refleja, a 31 de marzo, un 

nivel de ejecución del 36,87 % en cuanto a los gastos comprometidos y del 22,07 % por lo que se 

refiere a las obligaciones reconocidas. Respecto al nivel de pagos, éste se sitúa en el 72,85 % de las 

obligaciones reconocidas. El resumen por capítulos es el siguiente:

4. MOVIMIENTOS Y SITUACIÓN DE LA TESORERIA

 El resumen de los movimientos y situación de la Tesorería Municipal correspondientes al cuarto 

trimestre del año es el siguiente para cada institución:
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De los anteriores estados de tesorería se puede observar que esta corporación no presenta, a fecha del 

presente, problemas de liquidez.

5. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA,  REGLA DE GASTO Y DEUDA PÚBLICA.

En cuanto al resultado de Estabilidad Presupuestaria en el PRIMER trimestre a nivel consolidado, y con 

carácter provisional hasta que se apruebe la liquidación del presupuesto 2026, se observa una necesidad de 

financiación de 3.253.144,23 €, por lo que la previsión es que NO se cumpla a 31 de diciembre con el 

objetivo de estabilidad presupuestaria tal y como se muestra en el siguiente cuadro:
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En cuanto a la Regla de Gasto, se valora que al cierre del ejercicio existirá una aumento de la ejecución 

presupuestaria del gasto computable en relación al gasto computable liquidado en el ejercicio 2025 de un 

28,61% estimado que superaría el límite fijado del 3,50 % por lo que la previsión es que NO se cumpla a 31 

de diciembre con el objetivo de la Regla del Gasto.

Si se constata que se incumple cualquiera o ambos objetivos en la liquidación del presupuesto del 

ejercicio 2026 (en este caso se estima que ninguno se cumplirá), comportará la elaboración, aprobación y 

aplicación de un plan económico-financiero (PEF) en los términos establecidos en el artículo 21 de la 

LOEPSF. El incumplimiento de dicho PEF posibilitará la adopción de medidas coercitivas (art. 25 de la 

LOEPYSF) y correctivas (art. 26.2 LOEPYSF), es por ello que desde esta Intervención se insta al equipo de 

gobierno a que adopte medidas encaminadas en la contención del gasto y/o aumento de los ingresos para 

evitar que se incumpla cualquiera de ambos objetivos.

No hay que olvidar que el artículo 18 “Medidas automáticas de prevención” de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) indica entre 

otros que:

“1. Las Administraciones Públicas harán un seguimiento de los datos de ejecución presupuestaria y 

ajustarán el gasto público para garantizar que al cierre del ejercicio no se incumple el objetivo de estabilidad 

presupuestaria.”

Respecto al objetivo de Sostenibilidad Financiera, esta corporación, en fecha 16 de octubre de 2025, 

aprobó por el pleno del Ayuntamiento una operación de endeudamiento por importe de 23.299.692,00 € 

del cual no se ha dispuesto crédito alguno a fecha del presente informe por lo que este Ayuntamiento 

mantiene su nivel de deuda a “0,00€” y por tanto cumple con el objetivo de deuda pública.
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Lo que se emite a los efectos oportunos.

El Interventor Municipal

27 de abril de 2026 : 12:33:50
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